RES. 3991/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006657, Ent. N° 5320/17)

VISTO: el Oficio Nº 1419/2017, de fecha 11/10/017, remitido por la Intendencia de Lavalleja, relacionada con la Licitación Abreviada Nº 9/2017, convocada para la “Concesión de exclusividad para marcas de productos a ser comercializados en la Plaza de Comidas ubicada en el Parque Rodó y Cerro Artigas”, en el marco de la organización de la “46ª Semana de Lavalleja” a celebrarse del 11 al 15 de octubre de 2017;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 2630/2017, de fecha 8/08/017, la Directora General de Hacienda  autorizó la realización del llamado de referencia, aprobándose en el mismo acto el Pliego Particular de Condiciones;
2) que el Pliego de Condiciones establece:

2.1) cláusula 11.1- la obligación de depositar la garantía de mantenimiento de la oferta; y
2.2) cláusula 12- criterios de evaluación de las ofertas, fijándose en los siguientes términos:

2.2.1) Precio ofertado (50 ptos., correspondiendo el máximo a la oferta económica más alta, debiendo puntuarse el resto de las ofertas, en proporción inversa); 
2.2.2) Antecedentes de la marca (30 ptos. Tomando en cuenta eventos de similares magnitudes realizados en el Departamento); 

2.2.3) Calidad del producto propuesto (20 ptos.);
3) que con fecha 9/08/017 y 19/08/017 se efectuó la publicidad de la convocatoria en la Web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado -de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 52 del T.O.C.A.F.- y en la revista “Contacto”, respectivamente;

4) que al acto de apertura, que tuvo lugar el día 15/09/017, se presentó sólo una firma, FÁBRICA NACIONALES DE CERVEZAS S.A., la que oferta en 2 rubros:

4.1) Rubro Bebidas sin Alcohol: U$S 6.000, discriminados de la siguiente manera: U$S 4.000 en efectivo y U$S 2.000 en armado;

4.2) Rubro Cervezas: U$S 9.000, discriminados de la siguiente manera:                     U$S 4.000 en efectivo y U$S 5.000 en armado;-
5) que considerando que la oferente había cotizado precios inferiores al precio base estipulado en el Pliego, la Comisión Asesora de Adjudicaciones estimó conveniente solicitar una mejora del precio cotizado a la firma oferente;-

6) que presentada una mejora de la oferta original, consistente en un aporte para el año 2017 de U$S 12.000,oo, en dictamen                   Nº 17/17 de fecha 1/10/017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar la presente contratación a la firma FABRICA NACIONAL DE CERVEZA S.A., en virtud de que su nueva propuesta, si bien no llega a la base global establecida en el pliego para los rubros bebidas sin alcohol (excepto agua) y cervezas, mejoró sustancialmente la oferta presentada inicialmente;
7) que por Resolución Nº 5157/2017, de fecha 11/10/017, el Ejecutivo Departamental, considerando el dictamen Nº 17/17 de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y en cumplimiento de lo establecido por Resolución de fecha 11/05/005 de este Cuerpo, dispuso el pase de los antecedentes al Tribunal de Cuentas;
8) que estas actuaciones ingresaron al Tribunal con fecha 12/10/017;
CONSIDERANDO: 1) que la exigencia de garantía de mantenimiento de la oferta (Resultando 2.1), en procedimientos de licitación abreviada, vulnera las previsiones del Artículo 64 Inc. 6 del T.O.C.A.F.;
2) que si bien se establecen en el Pliego los criterios de comparación de ofertas, para los factores Antecedentes de la Marca y Calidad del Producto (Resultandos 2.2.2 y 2.2.3), se indica  el puntaje máximo pero se omite determinar qué aspectos son los que se ponderarán para llegar a ese puntaje del factor incluido en el Pliego, que no tiene naturaleza  cuantitativa, impidiendo proceder en proporción a la inversa, incumpliéndose con lo preceptuado por el Literal C) del Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
3) que mediante Resoluciones de este Tribunal, de fechas 11/05/005 y 28/03/007, se dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios o de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  
4) que en la especie se ha dado cumplimiento a las Resoluciones relacionadas en el Considerando anterior, en virtud de que el Ejecutivo Departamental, en forma previa a la adjudicación, remitió las actuaciones a este Tribunal;
5) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, atento a que la contratación de la referencia se realizó en el marco de la organización de la “46ª Semana de Lavalleja”, celebrada del 11 al 15 de octubre de 2017;
6) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651, de fecha 19/02/010;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en Considerandos 1, 2 y 5;

2) Denunciar  a  la Junta Departamental de Lavalleja;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 6);
4) Devolver las actuaciones.
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